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1 Bienvenid@
Bienvenid@ a la Oficina Virtual perteneciente a la Plataforma de Administración

Electrónica G-ONCE. 

Este manual le guiará en el manejo de esta aplicación para la gestión de trámites con la
Administración.

La Oficina Virtual es el portal a través del cual podrá realizar los trámites necesarios
telemáticamente ante la Administración. Este portal consta de un glosario de
procedimientos administrativos disponibles, una utilidad para consultar el estado de los
expedientes administrativos iniciados, un panel informativo referente al uso de
notificaciones telemáticas seguras y una herramienta que le permitirá verificar las firmas
realizadas a través de la Plataforma de Adminsitración Electrónica.

Para acceder al portal, deberá acceder desde su navegador de Internet a la siguiente
dirección:

http:/ip:puerto/OficinaVirtual/
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A continuación, vamos a proceder a detallar la cabecera de la aplicación:

1. Miga de pan: Desde aquí podremos consultar los distintos niveles de las páginas
por las que ha navegado, así como volver a alguno de los niveles superiores.

2. Catálogo de Servicios: En este menú podemos acceder a las distintas áreas
existentes, donde podremos ver los procedimientos de cada una de ellas.
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3. Carpeta Ciudadana: Se trata del menú de la aplicación y sólo estará visible si
estamos autenticados en la misma. Desde aquí podremos acceder a la mayoría de
los apartados de Oficina Virtual, las opciones disponibles son:
§ Inicio: Iremos a la pantalla de inicio de la aplicación.
§ Ver áreas: Muestra la lista de procedimientos agrupada por áreas.
§ Mis solicitudes: Muestra las solicitudes del usuario autenticado.
§ Mis notificaciones: Muestra la bandeja de notificaciones.
§ Representación / Autorización: Muestra la pantalla de gestión de la

representación / autorización, donde podremos definir nuevos representantes /
autorizados o actuar como representante de otra persona.
§ Mis asientos: Muestra los asientos de entrada o salida, asociados a nuestro

usuario.
§ Verificar firma: Muestra el sistema de verificación de firmas de Oficina Virtual.

4. Acceda a...: Éste menú mostrará enlaces a información relevante. Sólo aparece si el
usuario está autenticado.

5. Nombre de usuario y fecha de último acceso: Nombre del usuario que se
encuentra autenticado en la aplicación, a la izquierda de éste se muestra el botón de
desconexión de la aplicación, y a la derecha aparece la fecha del último acceso a la
aplicación de este usuario. Esta información sólo aparece cuando el usuario está
autenticado en la aplicación.

6. Fecha y hora: Muestra la Fecha y la Hora actual.
7. Idiomas: Se muestra el menú de selección de idiomas de la aplicación.
8. Enlaces de redes sociales: Se muestran los enlaces de acceso a las redes

sociales correspondientes.
9. Logo de la aplicación: Se mostrará el logotipo de la entidad.

La Oficina Virtual permite mostrar varias clasificaciones distintas para organizar el
contenido, un procedimiento puede tener varios tipos de clasificación por lo que
cambiando de vistas podemos ver, o no, los mismos procedimientos. La barra encargada
de cambiar las clasificación mostrada es la siguiente:

1. Información: Nos proporciona información sobre la barra. Indicando que
pinchando sobre cualquier clasificación de las de abajo se filtrarán los
procedimientos según la clasificación.
2. Clasificaciónes: Nos permite cambiar la vista actual a una de las
clasificaciones seleccionadas. Aparecerá remarcada la clasificación
establecida en el momento actual.
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2 Requisitos

Para poder acceder a la Plataforma y poder hacer uso de los servicios que se ofrecen,
el ciudadano deberá disponer de un certificado digital de persona física o jurídica emitido
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (el mismo que se utiliza con otras
administraciones como la Seguridad Social para obtener la vida laboral, o la Agencia
Tributaria para realizar la declaración de la renta por Internet) o del DNI electrónico.

Los certificados digitales garantizan la legalidad de las transacciones realizas por
Internet y permiten firmar los documentos electrónicamente, para darles validez jurídica.

Además, deberá disponer en su ordenador de los siguientes componentes instalados
según el sistema operativo de que disponga: 

 Windows:

· Acrobat Reader versión 8.1 o superior
· Navegadores web:

o Internet Explorer 10 y 11
o Mozilla Firefox 38 o superior
o Google Chrome 45 o superior

Linux:

· Acrobat Reader versión 8.1 o superior
· Navegadores web:

o Mozilla Firefox 38 o superior
o Google Chrome 45 o superior

https://www.gonce.es/
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3 Acceso a la aplicación
Para acceder como un usuario autenticado a la aplicación, será necesario intentar entrar

a un apartado que requiera dicha autenticación. La aplicación requiere autenticación para
acceder a varios de sus apartados, por ejemplo: "Mi carpeta", "Mis asientos" o "Mis
notificaciones", entre otros. Del mismo modo, será necesario que el usuario con el que se
intenta acceder sea válido y no esté dado de baja. El acceso a la aplicación puede
realizarse mediante distintos métodos:

Acceso mediante certi ficado digital (1) o AuthServer (2)

Para realizar esta operación es necesario disponer de DNI Electrónico, o un certificado
digital válido instalado en el navegador. Para seleccionar el certificado digital, o el DNI-e
personal deberá pulsar sobre el botón Acceder . Una vez pulsado el botón, se abrirá una
nueva ventana donde aparecerán los certificados instalados en su navegador:
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En caso de que sea la primera vez que accede a la aplicación, accederá a una pantalla
donde deberá completar sus datos personales necesarios para poder realizar los trámites
administrativos ante la Administración.
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Una vez rellenos todos los datos personales necesarios, deberá pulsar sobre el botón 
Darme de alta como interesado y ya se encontrará registrado en el sistema.

En el apartado de Otros Datos, pueden no aparecer algunas opciones, esto  es
configurable a nivel de aplicación y puede que no esté disponible para su sistema.

Acceso mediante Cl@ve (3)

Para acceder a la aplicación mediante Cl@ve, es necesario darse de alta en el sistema
de Cl@ve, una vez registrado se podrá acceder mediente las distintas opciones permitidas
en el sistemas, por lo general:

· Certificado: Acceso mediante certificado electrónico.
· Cl@ve PIN: Este sistema de identificación electrónica está basado en el uso de una

clave elegida por el usuario y un PIN enviado mediante SMS.
· Cl@ve Permanente: Se basa en el uso de un código de usuario, su DNI y NIE, y de

una contraseña que se establce en el proceso de activación.
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Acceso mediante usuario y contraseña (4)

Para acceder a la aplicación mediante un usuario y clave, será necesario que
anteriormente se haya registrado en el sistema. El código de usuario con el que deberá
acceder a la aplicación es el nº de NIF que estableció al registrarse, y la clave será la que
estableciera durante el proceso de registro.

Para obtener información sobre el proceso de registro en el sistema consulte el apartado
Registro de usuarios. 

En caso de que ya se encuentre registrado en el sistema y haya olvidado su clave de
acceso, consulte el apartado Recuperación de claves para poder recuperar la clave con la
que se registró en el sistema.

Finalización de la sesión de usuario

Por razones de seguridad y protección de datos personales, se recomienda cerrar la
sesión siempre al terminar de usar la aplicación y nunca dejar abandonado el equipo con la
sesión abierta en el navegador ni cerrar la ventana del navegador en la que se esté
ejecutando la aplicación sin antes cerrar la sesión. Se cierra la sesión haciendo "click " en
el icono  junto al nombre del usuario, en la cabecera de la página.
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4 Registro de usuarios
Para acceder mediante usuario y contraseña a la Oficina Virtual es necesario que

previamente se haya registrado en la aplicación. Para ello, deberá acceder a la pantalla de
Autenticación, accediendo a un apartado donde se necesite autenticación y pulsar sobre el
botón Registrarse .

A continuación, aparecerá una pantalla donde deberá establecer sus datos personales y
de contacto. Además de estos datos, también le será requerida la clave de acceso que
usará para acceder a la aplicación, y una pregunta y respuesta secreta que se le solicitará
en caso de pérdida de la clave (para más información véase el apartado Restauración de
claves).
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En el apartado de Otros Datos, pueden no aparecer algunas opciones, esto  es
configurable a nivel de aplicación y puede que no esté disponible para su sistema.

Para terminar, una vez rellenos los datos solicitados, deberá pulsar sobre el botón 
Darme de alta como interesado.
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5 Restauración de claves
En caso de olvido o pérdida de la clave de acceso a la Oficina Virtual, podrá establecer

una nueva clave de acceso desde el módulo de recuperación de claves de la pantalla de
autenticación.

Para acceder al módulo de recuperación de claves será necesario que establezca el
usuario (nº del NIF) y pulse sobre el botón Recuperar clave . Según la configuración de la
aplicación le aparecerá una pantalla donde se mostrarán dos métodos para la recuperación
de su clave:

· Se puede seleccionar la recuperación a partir de una pregunta secreta que se
estableció durante el alta en el sistema, donde deberá responder correctamente.

· Si selecciona recuperación mediante correo electrónico, tendrá que rellenar el correo
electrónico con el que se dio de alta el usuario.

Si selecciona la opción de restauración de la clave mediante pregunta secreta se
mostrará la siguiente pantalla:
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Si selecciona la opción de restauración mediante correo electrónico y este coincide con
el asociado al usuario correspondiente  se enviara un enlance al correo electronico que le
llevara a la pantalla de restauración de contraseña.

En caso de responder correctamente a la pregunta secreta o de haber seguido el enlace
correspodiente en el correo de recuperación seleccionado anteriormente, aparecerá una
nueva pantalla donde se le requerirá que establezca una nueva contraseña para acceder al
sistema.

6 Modificación de datos personales
Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación),

podrá modificar los datos personales que estableció cuando se dió de alta en el sistema,
para ello deberá acceder a la pantalla Preferencias, , esto lo puede realizar pulsando sobre
su nombre, en la cabecera de la aplicación, junto al nombre puede ver la fecha del último
acceso realizado por usted en la aplicación.
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A continuación, aparecerá una pantalla donde aparecerán todos sus datos personales
donde los podrá modificar, además de la fecha de último acceso a la aplicación:
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En el apartado de Otros Datos, pueden no aparecer algunas opciones, esto  es
configurable a nivel de aplicación y puede que no esté disponible para su sistema.

7 Trámites disponibles
Desde la pantalla de inicio de la Oficina Virtual podrá consultar todos los trámites

administrativos que pueden ser iniciados ante la Administración. El acceso a este
apartado se realiza pulsando sobre el botón Inicio que se encuentra dentro del menú de la
aplicación, o pulsando sobre Inicio en la miga de pan, ubicada en la parte superior
izquierda.
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En esta pantalla se muestran las áreas temáticas de los trámites disponibles, además
de las áreas configuradas para los procedimientos, aparecerán dos áreas más (Trámites
destacados y Trámites más usados).

En el apartado Tramites destacados  aparecerán por orden los procedimientos
destacados.

En el apartado Trámites más usados  aparecerán los trámites con mayor número de
expedientes.

Hay un campo de búsqueda que filtra los trámites que cumplan la condición impuesta.

Tras seleccionar un área temática se nos presentan los trámites disponibles, con sus
respectivas acciones.
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Cada trámite muestra la posibilidad de acceder a la ficha del trámite (1), dar de alta una
solicitud de forma anónima (3), si el trámite lo permite, dar de alta una solicitud (2), y
descargar los documentos asociados al trámite (4).
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Desde la ficha del procedimiento tenemos distintas secciones donde podemos ver:
1. Descripción ampliada del procedimiento.
2. Botón para iniciar el trámite como usuario autenticado. Iniciará el trámite asociando

el usuario como solicitante al expediente.
3. Botón para iniciar el trámite de forma anónima. Iniciará el trámite de forma anónima,

por lo que el expediente no quedará relacionado con el usuario.
4. Acceso a la sección de descargas de documentos. Nos desplaza al final de la

página donde podremos descargar los documentos asociados.
5. Vigencias del procedimiento, donde veremos las distintas vigencias que se tienen en

función del tipo de autenticación del usuario.
6. Información de la ficha. Donde se detallará toda la información relevante del

procedimiento.
7. Sección de descarga de documentos, desde donde podremos descargar los distintos

documentos relacionados con el procedimiento.
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8 Creación de solicitudes
Para dar de alta una nueva solicitud, será necesario que acceda al procedimiento

administrativo correspondiente a la solicitud que se desea crear, para ello, será necesario
que ejecute los pasos descritos en el apartado Tramites disponibles.

A continuación, elegiremos el tramite a realizar y elegiremos el icono Iniciar trámite (2),

que se encuentra a la derecha, en el recuadro de cada trámite mostrado ( ), una vez
iniciado el trámite se inicia el asistente.

Según la configuración de la aplicación puede aparecer la siguiente pantalla si ya
existen expediente de este tipo asociados al interesado actual:

Donde podrá elegir:

· Crear un nuevo expediente.
· Ver expedientes ya creados.

o Si solo hay un expediente de este tipo creado, se mostrará el detalle de la solicitud.
o Si hay más de un expediente de este tipo creado, se mostrará la bandeja de

expedientes filtrada por los expedientes de este tipo.

Pasos del asistente:
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Después de esto, aparecerá una pantalla representando un asistente que le guiará en el
proceso de creación de la solicitud. El asistente de presentación cambia para cada trámite
administrativo, pero hay ciertas tareas genéricas propias de la aplicación que pueden 
aparecer en los pasos:

· Datos de interesados
· Pago telemático
· Documentación incorporada
· Documentación generada
· Gestión de firmantes
· Finalizando el expediente

o Cerrar
o Registrar
o Firmar
o Firmar y Registrar
o Firma y Registro Mancomunada
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8.1 Datos de interesados

En el paso de datos de interesados aparecerán sus datos de contacto para asociarlos a
la solicitud, podrá modificar estos datos de contacto en caso de que sea necesario. Si
pulsa sobre el enlace Mostrar otros datos de contacto  aparecerán todos los datos de
contacto que tiene registrados en el sistema.

En el campo "En calidad de" podemos seleccionar entre dos o tres opciones:
· "Solicitante, usted presentará en su nombre la solicitud."
· "Representante, usted presentará la solicitud en nombre de otra persona."
· "Funcionario habilitado, usted presentará el expediente en nombre de otra

persona." (Sólo se muestra cuando el usuario autenticado es Funcionario habilitado)

Según seleccionemos una u otra la solicitud quedará ligada a los interesados implicados
de una manera u otra.

En el campo "Representar a" o "Representado por", si hemos seleccionado en calidad
de solicitante,  veremos una lista de representantes o representados, según el caso, que
ya tenemos definidos, si queremos establecer uno nuevo, dejaremos este campo en
blanco y rellenaremos los campos inferiores.

Al seleccionar presentar en calidad de Representante.
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Al seleccionar presentar en calidad de Solicitante.

La opción "Funcionario habilitado", sólo aparecerá cuando el usuario autenticado tenga
permisos de la administración indicando que se trata de un "Funcionario", cuando se
seleccione esta opción se habilitarán todos los campos para edición, permitiendo introducir
los datos del nuevo solicitante, para que el solicitante pueda introducirse correctamente el
número de identificador y el tipo de identificador no deben existir, si existen, se validará si
el nombre y apellidos es el mismo que tiene el sistema, en cuyo caso dejará asociar el
interesado, pero si no coinciden se mostrará un error diciendo que el interesado no
coincide con los datos existentes. Cuando estamos integrados con Sede Electrónica, este
mecanismo se relaja, de forma que se permite buscar tan solo introduciendo el
identificador.

Los datos de contactos establecidos en esta pantalla, cuando actuamos como
Funcionario Habilitado hacen referencia al solicitante que estamos estableciendo.

Al seleccionar presentar en calidad de Funcionario Habilitado..

Una vez este terminado este paso del asistente, se pulsará sobre el botón Siguiente  que
aparece en la parte inferior o superior de la pantalla, y pasaremos al siguiente paso del
asistente.

En el apartado de Otra Información, pueden no aparecer algunas opciones, esto  es
configurable a nivel de aplicación y puede que no esté disponible para su sistema.

Si el usuario autenticado está presentando como Funcionario Habilitado la cabecera se
mostrará de la siguiente manera:
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8.2 Pago telemático
Si el procedimiento tiene pago, aparecerá el paso de pago telemático, donde podrá optar

por pagar en el momento, mediante una plataforma de pago externa, o pagar más tarde
presencialmente en su banco habitual.

Si selecciona "Pagar ahora", se cargará la plataforma de pago externa donde introducirá
los datos de su tarjeta para realizar el pago.

Una vez realizado el pago, o si pulsó en "Pagar más tarde", continuaremos con el
proceso de presentación.
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8.3 Documentación incorporada
El siguiente paso del asistente se trata de una pantalla donde se le solicitará la

documentación que deberá anexar a la solicitud, en caso de que sea necesario.

Si se pulsa sobre el botón  aparecerá la siguiente pantalla donde
podrá seleccionar el fichero que desee subir a la aplicacion.

Una vez haya sido subido el fichero al sistema, aparecerá el documento, junto a su
huella digital en la pantalla de incorporación de documentación. Desde esta pantalla se
podrá descargar el fichero, así como eliminarlo en caso de que se desee subir un nuevo
fichero a la aplicación.
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Si desea anexar más de un fichero a un tipo de documento de los mostrados en la

pantalla podrá subirlo pulsando sobre el botón  que aparecerá una
vez haya un fichero subido en ese tipo de documento.

Cuando incorporemos un documento firmado, con una firma PAdES, la aplicación leerá
las firmas del documento y las volcará en el sistema, mostrando un mensaje amarillo
indicando que ya se encuentra firmado: 

Si al incorporar el documento firmado la aplicación no puede determinar los firmantes o
el documento no se puede firmar aparecerá la siguiente pantalla:

Donde podrá:

· Cancelar: Cancela la incorporación de documento y vuelve a la pantalla de incorporar
documento.

· Incorporar: Que incorpora el documento sin firmas.
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Además de la incorporación normal, se puede realizar incorporaciones de
documentación que ya ha sido presentada en la Oficina Virtual, para ello tan solo hay que
pulsar sobre el desplegable que hay junto al botón de incorporar y elegir la opción Adjuntar
documentación ya presentada .

En esta pantalla tendremos la lista de documentos que se han presentado con
anterioridad, podremos hacer filtros sobre ellos, descargarlos y seleccionar el documento
deseado.

Si se vuelve a pulsar sobre el botón Siguiente,  finalizará el paso de incorporar
documentación y avanzaremos al siguiente paso.
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8.4 Documentación generada
En este paso generaremos los documentos necesarios asociados al procedimiento

administrativo elegido. En esta pantalla podemos encontrarnos con tres casos:

1. Documentos a generar obligatoriamente: Este tipo de documento se autogeneran
al entrar en la pantalla y tan solo tenemos la posibilidad de descargarlos desde el
botón Descargar .

2. Documentos a generar opcionales: Este tipo de documento es documentación que
se podrá generar si el usuario lo cree conveniente, para ello tan solo se tiene que
pulsar sobre el botón Generar y descargar. Junto a la información del nuevo
documento generado, aparecerá la huella digital del fichero..

3. Documentos rel lenables: Son un tipo de documentación que se encuentra entre
documentos a generar y documentos a incorporar, esto es debido a que primero se
debe descargar una plantilla con el botón Descargar plantilla , el usuario tendrá que
rellenar esta plantilla manualmente y posteriormente deberá incorporarla mediante el
botón Incorporar.

Para acceder al siguiente paso del asistente, volveremos a pulsar sobre el botón 
Siguiente.

8.5 Gestión de firmantes
Cuando el trámite administrativo tiene configurada firma mancomunada, aparecerá una
tarea previa al cierre para poder configurar los firmantes, desde ella podremos insertar
nuevos firmantes, o eliminarlos.
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Al entrar en la tarea se asignarán automáticamente como firmantes los solicitantes de la
solicitud. Si no se quisiese que firmen los solicitantes, tendrá que eliminar los firmantes
para asignar los que desee.

IMPORTANTE!!: Si eliminamos los firmantes, se perderán las firmas realizadas hasta el
momento, teniendo que firmar de nuevo los firmantes que hubieran firmado con
anterioridad.

Una vez llegado a este paso, sólo el propietario del expediente podrá acceder a pasos
anteriores en cualquier momento, mientras que los autorizados podrán hacerlo siempre
que no se haya realizado ninguna firma aún. El resto de usuarios no pueden acceder a las
tareas anteriores. Si se accede a tareas anteriores se reiniciarán los documentos
generados y se eliminarán las firmas ya realizadas.

8.6 Finalizando el expediente
Para finalizar el expediente pueden darse varios casos, según la configuración del trámite
administrativo, entra las distintas opciones tenemos las siguientes:

· Cerrar: Marcará la documentación como finalizada, y dará por finalizada la presentación.
· Registrar: Registrará la documentación, la marcará como registrada, y dará por

finalizada la presentación.
· Firmar: Firmará la documentación, la marcará como firmada, y dará por finalizada la

presentación.
· Firmar y Registrar:  Firmará y registrará la documentación, la marcará como firmada, y

dará por finalizada la presentación.
· Firma y Registro Mancomunada:  Permitirá que firmen varias personas los mismos

documentos, y se registrará la documentación, la marcará como firmada, y dará por
finalizada la presentación.
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Una vez finalizado el proceso de cierre, registro o firma, se mostrará una pantalla donde
aparecerá la información relativa al registro del expediente. Además, para cada documento
firmado aparecerá junto a la información del fichero el Código Seguro de Verificación
(CSV) que le será requerido si desea usar el módulo Verificación de firmas. 

También podrá consultar toda la información de firma y registro de la solicitud
descargado el documento Recibi que se ha generado automáticamente por el sistema
pulsando en el botón Descargar que se encuentra en la sección Recibo de firma  de la
pantalla.

Los botones que tienen los documentos pueden ser simples, cuando no tienen firma, o
compuestos, cuando si la tienen. Por defecto como botón principal aparecerá la opción de
Descargar, que en los casos en los que el documento no se haya firmado, descargará el
documento original y cuando si se encuentre firmado se descargará el documento con su
informe de firma, pero estos documentos, además, permitirán pinchar sobre la flecha que
está junto al botón para desplegar las opciones disponibles, que serán Descargar fichero
de firma  y Descargar documento original .

8.6.1 Cerrar
 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de cierre debido a que una vez esté
registrada, ésta ya no podrá ser modificada.
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Para proceder con el cierre de la documentación se deberá pulsar sobre el botón Cerrar
que aparece en la parte superior e inferior, a la derecha de la pantalla.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.

Visor pdf

8.6.2 Registrar
 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de registro debido a que una vez esté
registrada, ésta ya no podrá ser modificada.

Para proceder con el registro de la documentación se deberá pulsar sobre el botón 
Registrar y Presentar  que aparece en la parte superior e inferior, a la derecha de la
pantalla.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
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segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.

Visor pdf

8.6.3 Firmar y Registrar
 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de firmado debido a que una vez esté
firmada, ésta ya no podrá ser modificada.

Para proceder con la firma de la documentación se deberá pulsar sobre el botón Firmar y
Presentar  que aparece en la parte superior e inferior, a la derecha de la pantalla.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.
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Visor pdf
Según la configuración la firma se puede hacer mediante distintos sistemas, podemos

tener una firma clásica con certificado de cliente, o una firma en servidor, por ejemplo:

Firma con certificado:

A continuación, aparecerá una ventana donde deberá seleccionar el certificado digital
con el que se realizará la firma de la documentación.
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Firma en servidor:

Según la configuración de la aplicación podemos tener activo un mecanismo de
verificación mediante contraseña de un sólo uso,  OTP, por sus siglas en inglés (One
Time Password), o no, dependiendo de esta configuración el funcionamiento de la
aplicación podrá presentar dos comportamientos:

Sin verificación OTP

Al pulsar el botón firmar, la aplicación firmará automáticamente los documentos con un
certificado de la propia entidad sin requerir ninguna acción por parte del usuario.

Con verificación OTP

Si la aplicación está configurada para usar un sistema de verificación mediante
contraseña de un solo uso, cuando pulsemos el botón firmar aparecerá la siguiente
ventana:
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En la pantalla anterior podemos ver un cuadro de texto donde tendremos que introducir
la contraseña de un solo uso, facilitada por nuestra aplicación generadora, como Google
Authenticator, por ejemplo, esta aplicación dependerá del mecanismo utilizado, el
funcionamiento natural de este mecanismo será:

1. Darse de alta en el sistema correspondiente, que lo haríamos pulsando el botón
"Recuperar información para verificar" que nos enviará un correo electrónico a
nuestra cuenta con la información que debemos seguir para darnos de alta o
recuperar el código correspondiente. Habrá casos en los que este botón no aparezca
esto es debido a que el alta en sistema se lleva a cabo mediante otro mecanismo, y
dependerá de la entidad, si no sabe darse de alta comuniquese con su entidad.

2. Revisar la aplicación para ver el código actual.
3. Introducir el código actual.
4. Darle a "Enviar"
5. Tras esto se firmarán los documentos con un certificado propio de la entidad.

8.6.4 Firma y Registro Mancomunada
 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de firmado debido a que una vez esté
firmada, ésta ya no podrá ser modificada.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
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segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.

Visor pdf

Para proceder con la firma de la documentación se deberá pulsar sobre el botón Firmar
 que aparece en la parte superior e inferior, a la derecha de la pantalla, solo podrá firmar si
es el turno de firma del usuario autenticado, cuando firme el usuario actual, pasará el turno
al siguiente firmante, que tendrá que entrar en la aplicación y firmar la solictud, una vez
todos los firmantes hayan firmado, cargará la pantalla de presentación, donde tendremos
que pulsar el botón Presentar .
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9 Consulta de solicitudes
Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación), podrá
acceder a Mi carperta , mediante el enlace de la página de inicio o mediante el menú
desplegable, a través de esta pantalla, podrá consultar el estado de la tramitación de las
solicitudes que haya presentado en la Administración, y además, podrá visualizar tanto la
solicitud que presentó, como cualquier otro documento que haya sido incluido a su
expediente administrativo.

Lo que se visualiza por defecto en esta pantalla es configurable por el administración de
las aplicación. Si el administrador no ha modificado lo que se debe ver, al acceder a esta
pantalla únicamente se visualizarán las solicitudes presentadas por usted, y en las que
usted se encuentra como "Otros interesados", si usted es representante y quiere
visualizar las solicitudes presentadas donde usted es representante, tendrá que filtrar en el
apartado de búsqueda, donde podrá seleccionar en el apartado "En calidad de..." el tipo
correspondiente a representante, o bien filtrar en "Usuario representado" para ver las
solicitudes en las que tiene permisos de representación sobre el usuario seleccionado.
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En la parte superior, se encuentra el botón "Buscar solicitudes" que abre una ventana
donde se permite el filtrado de solicitudes, permitiendo realizar búsquedas y acotar los
resultados.
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Las búsquedas se dividen en dos partes:

· Datos de la solicitud: Donde podremos buscar información referente al estado, o la
solicitud en concreto.
o Tipo solicitud: Busca sobre el tipo de expediente.
o Estado: Mira la fase en la que se encuentra. Este campo inicial mente tendrá los

valores de las solicitudes cargadas, pero si empezamos a escribir se irá cargando
con información de cualquier fase disponible.

o Solicitud / Expediente: Podemos filtrar por el número de solicitud o el identificador
del mismo. El check Borrador indica que lo q estamos buscando no es una solicitud
presentada, sino un borrador sin presentar.

o Fecha alta entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar las solicitudes que
se crearon en ese periodo de tiempo.

o Título: Permite buscar sobre el título de la solicitud. Este campo es configurable y
puede no ser mostrado siempre.

o Fecha entrada entre: Permite defirnir un rango de fechas para filtrar las solicitudes
que entraron en la fase actual en ese periodo de tiempo.
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o En calidad de...: Permite buscar la forma con la que está relacionado el usuario
actual con la solicitud buscada.

o Usuario representado: Este campo solo aparece cuando en el apartado "En calidad
de..." hemos seleccionado que actuamos como Representante, y nos permite
buscar las solicitudes donde actuamos como Representante de la persona
seleccionada en este campo.

· Datos de los interesados: Donde el filtro se aplica sobre las solicitudes visibles
buscando si el interesado buscado se encuentra en esas solicitudes. 

En la parte inferior de la pantalla de Mi Carpeta podrá realizar acciones sobre sus
solicitudes:

· Borrado de la solicitud : Esta acción sólo podrá realizarla mientras que no haya
terminado de presentar la solicitud.

· Modificación de los datos de contacto del interesado : Puede modifcar los
datos de contacto del interesado, que asoció con la solicitud en el proceso de alta.

· Consulta del detal le de la solicitud: Para ello tan solo tendrá que pinchar en la fila
correspondiente a la solicitud a consultar, desde aquí podrá consultar el estado en que
se encuentra la tramitación de la solicitud, así como la documentación que incluye el
expediente administrativo asociado a su solicitud (Más detalle).

Podemos encontrarnos el siguiente mensaje, que indica que los resultados han sido
limitados a un número de registros.
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10 Detalle de solicitud
La pantalla de detalles de solicitud tiene el siguiente aspecto:

A continuación desgranaremos cada sección:

Descripción.

En esta sección encontraremos la información general de la solicitud:

· Número de solicitud o borrador. (Número expediente)
· Título de la solicitud, si lo tiene. (Título del expediente)
· Tipo de solicitud (Descripción del tipo de expediente)
· Fecha de alta. (Fecha en que se creó la solicitud)
· Estado actual. (Descripción de las metafases donde se encuentra el expediente

actualmente)
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En el lado derecho pueden aparecer los siguientes dos botones:

· : Modifica los datos de contacto del usuario
autenticado.

· : Elimina la solicitud, cuando la solicitud ya está presentada, éste botón
aparecerá deshabilitado.

Acciones.

En la sección acciones, se muestran las posibles acciones a realizar sobre la solicitud,
mostrándose tanto las transiciones como los eventos permitidos, pulsando sobre los
botones, iniciaremos el asistente para la acción requerida. Ésta sección no aparecerá si el
expediente está archivado.

Cuando un usuario entra en un expediente, y otro usuario o el mismo desde otra pestaña intenta acceder al
mismo expediente, Oficina Virtual mostrará un mensaje indicando que no puede acceder al expediente
mientras que el otro usuario esté trabajando en él, el tiempo que estará bloqueado es relativo ya que
depende del tiempo de sesión definida en la aplicación, y si el usuario continua trabajando en el expediente o
no. Un vez pase el tiempo sin que el usuario que está en el expediente trabaje en el expediente, se permitirá
el acceso a nuevos usuarios, descartando la presentación del usuario que ha caducado. A continuación se
muestra un mensaje de ejemplo cuando el usuario intenta entrar al expediente desde otra pestaña.
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Historia.

Muestra los distintos estados por los que ha ido pasando la solicitud, hasta el estado
actual. Mostrándose la siguiente información:

· Situación: Nombre de la fase, seguida del nombre de la metafase entre paréntesis.
· Fecha: Si es un estado por el que ya se ha pasado aparece la fecha de salida de la

fase, si es el estado actual, aparece la fecha de entrada en la fase.
· Observaciones: Dependiendo de la configuración de la Oficina Virtual, puede aparecer,

o no. Muestra las observaciones del objeto TrEvolucionExpediente si están rellenas,
más la descripción del tipo de acto de la transición, si existe. Si no tiene observaciones
el objeto TrEvolucionExpediente, puede aparecer la descripción del tipo de acto de la
transición solamente.

Otra información relevante:

· Se muestran marcadas las fases actuales del expediente.
· Fase, Metafase y Acto administrativo, se muestran siempre y cuando sean

informables.
· Cuando un estado cerrado no sea informable, se mostrará la etiqueta: Trámite

finalizado
· Cuando un estado abierto no sea informable, se mostrará la etiqueta: En trámite
· Si un estado pertenece a la misma fase, metafase y transición, que el siguiente estado,

estos estados se agruparán, si el estado más actual se encuentra cerrado, se mostrará
la fecha de salida de esa fase, en el grupo, si no se encuentra cerrado, se mostrará la
fecha de entrada de la fase más antigua.

* Cuando en el último punto decimos que el "estado pertenece a la misma fase, metafase
y transición", no es del todo cierto, pueden pertenecer a fases distintas, de la misma
metafase, y el mismo acto administrativo, pero las fases no ser informables, en estos
caso también se agruparán los estados.

Interesados.

Muestra el nombre de los interesados en la solicitud, su razón de interés, indicando en
calidad de qué se encuentran asociados a la solicitud, y un icono que indica que tipo de
interesado.
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El icono de la derecha puede mostrarse de las siguientes formas:

· : Permite editar los datos de contacto del solicitante.

· : Permite editar los datos de contacto del representante.

· : Se trata de un representante y no se tienen permisos para editar sus datos de
contacto.

Documentación.

Este apartado muestra los documentos visibles asociados a la solicitud, y las distintas
acciones a realizar con ellos.
                                                                                                      

En la parte superior, se encuentra el botón "Buscar documentos" que abre una ventana
donde se permite el filtrado de documentos, permitiendo realizar búsquedas y acotar los
resultados.
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Las búsquedas se dividen en dos partes:

· Datos del Documento: Donde podremos buscar información referente al documento
en concreto.
o Nombre del fichero: Busca sobre el nombre del documento.
o Referencia de documentación: Busca sobre la referencia del documento.
o Observaciones: Busca sobre las observaciones del documento.
o Tipo de documento: Busca sobre el tipo de documento.
o Tipo estado: Busca por el estado en la que se encuentra.
o Fecha alta entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar los documentos que

se crearon en ese periodo de tiempo.
o Fecha vigencia entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar los documentos

con fecha de vigencia en ese periodo de tiempo.

· Datos de los registros: Donde el filtro se aplica sobre los documentos visibles
buscando por los datos de registro del documento. 
o Número de registro: Busca sobre el número de registro.
o Fecha alta entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar sobre los

documentos con fecha de registro en ese periodo de tiempo.

En la parte inferior de la pantalla de Detalles de solicitud podrá realizar acciones sobre
sus documentos:
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· En negrita junto al icono se muestra la descripción del tipo de documento.
· Bajo lo anterior, se muestra el nombre del fichero.
· El estado se muestra:

o Firmado: Si el documento está firmado.
o No firmado: Si el documento aún no se ha firmado.
o Terminado: Si el documento no es firmable y la solicitud ya se ha presentado.
o Notificado: Si el documento ha sido notificado a algún interesado.

· En la fecha se pueden dar tres casos:
o El documento se ha notificado, mostrando la fecha de la fecha de acuse de la

notificación, si se ha notificado a más de un interesado, se pone la fecha de acuse
del primero en recibir la notificación.

o Si el documento no se ha finalizado, se muestra la fecha de incorporación o
generación del documento.

o Si el documento se ha finalizado, se muestra la fecha en la que se finalizó el
documento.

· En la vigencia se indica la fecha de caducidad, si aplica. Si ha expirado, no será posible
llevar a cabo acciones sobre él.

A continuación veremos lo que significa cada elemento:

· : Documento asociado a la solicitud.

Las acciones a realizar sobre los documentos son las siguientes: 

· : Pulsando sobre este icono abriremos u ocultaremos una ventana con la información
sobre el registro, las publicaciones y las notificaciones del documento.

· : Permite descargar el fichero con su informe de firma y sello, si procede.
· : Muestra el resto de opciones que se pueden aplicar al documento, al pulsar sobre

éste icono pueden aparecer las siguientes opciones:

o : Permite descargar el fichero firma del documento.
o : Permite descargar el fichero original.
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o : Permite descargar los ficheros anexos a la
notificación.
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11 Bandeja de notificaciones
A la bandeja de notificaciones es posible acceder de dos maneras:

1. Accediendo desde el enlace del menú desplegable.
2. Accediendo desde el enlace de la pantalla de áreas.
3. Mediante el enlace que aparece cuando se tiene una notificación pendiente.

Al acceder a la bandeja de notificaciones tendremos dos pestañas una con las
notificaciones pendientes (Pendientes) y otra con las notificaciones finalizadas
(Notificadas).
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En la parte superior, se encuentra el botón "Buscar notificaciones" que abre una ventana
donde se permite el filtrado de notificaciones, permitiendo realizar búsquedas y acotar los
resultados.

Las búsquedas se dividen en dos partes:

· Datos del expediente: Donde podremos buscar las notificaciones referente al
expediente asociado.
o Número de Expediente: Podemos filtrar por el número de expediente asociado a la

notificación.
o Título de Expediente: Podemos filtrar por el título de expediente asociado a la

notificación.
o Fecha a disposición entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar las

notificaciones que se crearon en ese periodo de tiempo.

· Datos de la notificación: Donde podremos buscar las notificaciones referente a los
datos de la notificación.
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o Fecha a disposición entre: Permite definir un rango de fechas para filtrar las
notificaciones que se crearon en ese periodo de tiempo.

Bandeja de notificaciones pendientes.

En esta bandeja visualizaremos todas las notificaciones que tengamos a nuestro nombre
y aún no hayamos Recibido  o Rechazado . Aquí podremos seleccionar una o varias
notificaciones y decidir si la queremos recibir o rechazar.

Recibir notificaciones: Para recibir notificaciones deberemos seleccionar la
notificación en concreto y pulsar sobre el botón Recibir , tras ésto aparecerá un mensaje
de advertencia confirmando si queremos recibir la documentación.

Rechazar notificaciones: Para rechazar la notificación tan solo tendremos que
seleccionar la notificación deseada, marcar la casilla Deseo rechazar la documentación
seleccionada , rellenar el motivo del rechazo, y pulsar el botón Rechazar.

Una vez confirmado que queremos aceptar o rechazar la notificación, aparecerá un visor
mostrando el documento de aceptación o rechazo de la notificación, que tendremos que
firmar para continuar con nuestra decisión.
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Tras firmar el documento de aceptación o rechazo aparecerá una pantalla resumen de la
acción realizada, donde podremos navegar por los expedientes y documentos que
hayamos recibido o rechazado, si los hemos recibido podremos visualizar tanto el
documento notificado como el documento de aceptación y sus anexos, si los tuviera,
mientras que si lo hemos rechazado, únicamente podremos visualizar el documento de
rechazo.
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Al pulsar sobre Finalizar iremos a la bandeja de notificaciones, a la pestaña de
Notificadas.

Bandeja de notificaciones notificadas.

En esta pestaña podremos visualizar las notificaciones que hemos aceptado o rechazado,
o las que han pasado a estado Caducada, Infructuosa o Anuladas, organizadas por
expedientes, y podremos descargar los documentos de aceptación o rechazo, además de
los recibidos cuando la notificación ha sido aceptada.
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Los estados posibles de las notificaciones son los siguientes:

· NOTIFICADA: Son notificaciones que hemos aceptado recibir.
· RECHAZADA: Son notificaciones que hemos rechazado.
· RECHAZADA (CON ACCESO): Son notificaciones que hemos rechazado y accedido

posteriormente.
· CADUCADA: Son notificaciones en las que han pasado más de 10 días desde su

puesta a disposición y no hemos realizado ninguna acción sobre ellas.
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· CADUCADA (CON ACCESO): Son notificaciones en las que han pasado más de 10
días desde su puesta a disposición y no hemos realizado ninguna acción sobre ellas,
pero hemos accedido posteriormente.

· INFRUCTUOSA: Son notificaciones enviadas por correo postal, que no han podido
entregarse al interesado.

· INFRUCTUOSA (CON ACCESO): Son notificaciones enviadas por correo postal, que no
han podido entregarse al interesado, pero hemos accedido desde la aplicación
posteriormente.

· ANULADA: Son notificaciones anuladas por el gestor, para cambiar el estado
presencialmente.

· ANULADA (CON ACCESO): Son notificaciones anuladas por el gestor, para cambiar el
estado presencialmente, pero hemos accedido posteriormente.

Cuando una notificación tiene estado rechazada, caducada, infructuosa o anulada, la
aplicación, puede estar configurada para permitir acceder a dicha notificación, mediante la
firma de un documento de certificación de acceso, cuando esto sea posible, aparecerá el
botón Acceder a notificación , si pulsamos sobre él aparecer un documento de acceptación
que tendremos que firmar para confirmar que queremos acceder a la notificación, una vez
firmado el estado de la notificación quedará marcado con la etiqueta (CON ACCESO)  que
indicará que a pesar de estar rechazada se ha confirmado la voluntad de acceder al
contenido.
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12 Mis asientos
La pantalla de Mis asientos nos muestra los asientos relacionados a nuestro usuario,
permitiendo visualizar la lista de asientos separados en asientos de Entrada y Salida y
permitiéndonos acceder a cada asiento para mostrar los detalles del mismo.

Bandeja de Mis asientos.

En esta pantalla podemos visualizar todos los asientos asignados a nuestro usuario
separados en asientos de Entrada y asientos de Salida.

Detalles del asiento.

Desde esta pantalla podemos visualizar los detalles del asiento y descargar los
documentos de los asientos.
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13 Verificación de firmas
Para verificar una firma puede acceder desde la página de inicio de la Oficina virtual o

desde el menú desplegable donde encontrará la opción Verificar firma, desde donde podrá
verificar la integridad de la firma de un documento realizada a través de la Plataforma G-
ONCE. 

En esta pantalla aparecerán dos cuadros donde se deberán introducir el Código Seguro
de verificación del documento y el nº de identificación del interesado.

A continuación se deberá pulsar el botón Buscar , y aparecerá tanto el documento
original, como el informe de firma, con lo que se podrá verificar la autenticidad de la firma
realizada.
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14 Gestión de representación
Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación), podrá
gestionar las relaciones de representación entre interesados, para ello deberá pulsar en el
Menú desplegable, y a continuación, hacer “click” en Representación.

A continuación, aparecerá una pantalla donde aparecerán todas las relaciones de
representación establecidas con otros usuarios, junto con un formulario para establecer
nuevas relaciones:

Para dar de alta una nueva relación de representación debe pulsarse el botón Nuevo
representante.

A continuación se mostrará la siguiente pantalla:
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En está pantalla deben completarse los campos obligatorios. En primer lugar se debe
completar el campo "Nº Identificador" y "Email", o "Nº Identificador", "Nombre y 
Apellidos", si existe un usuario en la Oficina Virtual dado de alta como interesado con
dicho identificador, se precargarán sus datos. En caso contrario se deben rellenar todos
los campos solicitados. 

Una vez relleno el formulario con la información del representante, se debe selecionar el
tipo de representación que se asociará el usuario, para ello podemos elegir entre tres tipos
de representación:

· Representación sobre procedimientos: Este tipo de representación, permite establecer
los procedimientos sobre los que el representante podrá actuar.

· Representación sobre expedientes: Este tipo de representación, permite establecer los
expedientes sobre los que el representante tendrá permisos.

· Representación global: Este tipo de representación permite establecer una
representación sobre todos los procedimientos y expedientes del representado.

Los tipos de representaciones no son compatibles, por lo que si se tiene una
representación sobre expedientes, no podrá tenerse una sobre procedimientos.

Al pulsar sobre Alta Representante, se procederá a dar de alta la relación entre
interesados y se enviará un correo electrónico indicando que el usuario autenticado en la
Oficina Virtual le ha dado de alta con el tipo de representación seleccionado. Si no había
datos del representante en el sistema, se creará un usuario para Oficina Virtual y se le
proporcionará una clave de acceso a la aplicación, mediante el correo anteriormente
definido.

Representación sobre procedimientos.

En la representación sobre procedimiento debemos establecer la relación de
procedimientos sobre los que queremos que el representante pueda actuar. Para ello,
tendremos que establecer una "Fecha de inicio" a los procedimientos deseados, además
de permitir añadir una "Fecha de fin", si queremos que la representación no sea para
siempre, y en el caso de que la representación sobre expedientes esté permitida, podrá
pinchar sobre el botón "Añadir expedientes" y aparecerá un cuadro de texto donde podrá
seleccionar el expediente que se quiere añadir.
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Representación sobre expedientes.

En esta pestaña se requiere escribir el numero del expediente en el cuadro de texto, a
medida que éste se va rellenando, se va mostrando una lista con las coincidencias, donde
se debe seleccionar el expediente deseado y hacer click en el boton + para que este
expediente sea añadido. Una vez añadido, tiene la posibilidad de modificar la "Fecha de
inicio" y de añadir una "Fecha de fin", estas fechas marcarán el periodo sobre el que el
representante podrá actuar como tal.

Representación Global.

En esta pestaña, podremos seleccionar una "Fecha de inicio" y una "Fecha de fin",
donde definiremos el periodo sobre el que el representante estará vigente, tras seleccionar
las fechas, pulsaremos en "Activar", o "Desactivar", según sea el caso.

Cuando un representante accede a esta pantalla, aparecerá la lista de representados
rellena, como se muestra en la siguiente captura.

https://www.gonce.es/


Oficina Virtual - Manual de usuario
61 de 63

Junto a la información del representante tendremos las siguientes opciones:

· : Al pulsar sobre este botón, se desplegará un cuadro donde veremos el tipo de
representación y sobre que procedimientos tenemos permisos de representación.

·  : Al pulsar sobre este botón, nos identificaremos como representante de la persona
seleccionada, en cuyo caso cambiará la cabecera de la aplicación para que se muestre
de la siguiente manera. 

En esta cabecera vemos quien es el representante y a quien representa, permitiendo
salir de la vista de representación pulsando sobre el icono .

15 Gestión de autorización
Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación), podrá
gestionar las relaciones de autorización entre interesados, para ello deberá pulsar en el
Menú desplegable, y a continuación, hacer “click” en Representación / Autorización.

A continuación, aparecerá una pantalla donde aparecerán todas las relaciones de
representación y autorización establecidas con otros usuarios, junto con un formulario para
establecer nuevas relaciones:
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Para dar de alta una nueva relación de autorización debe pulsarse el botón Nuevo
autorizado.

A continuación se mostrará la siguiente pantalla:

En está pantalla deben completarse los campos obligatorios. En primer lugar se debe
completar el campo "Nº Identificador" y "Email", o "Nº Identificador", "Nombre y 
Apellidos", si existe un usuario en la Oficina Virtual dado de alta como interesado con
dichos campos, se precargarán sus datos. En caso contrario se deben rellenar todos los
campos solicitados. 

Una vez relleno el formulario con la información del autorizado, no es necesario
selecionar el tipo de autorización que se asociará el usuario, ya que, en este caso solo
existe la opción de autorización sobre expediente:

· Autorización sobre expedientes: Este tipo de autorización, permite establecer los
expedientes sobre los que el autorizado tendrá permisos.

Al pulsar sobre Alta Autorizado, se procederá a dar de alta la relación entre interesados
y se enviará un correo electrónico indicando que el usuario autenticado en la Oficina
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Virtual le ha dado de alta. Si no había datos del autorizado en el sistema, se creará un
usuario para Oficina Virtual y se le proporcionará una clave de acceso a la aplicación,
mediante el correo anteriormente definido.

Autorización sobre expedientes.

En esta pestaña se requiere escribir el numero del expediente en el cuadro de texto, a
medida que éste se va rellenando, se va mostrando una lista con las coincidencias, donde
se debe seleccionar el expediente deseado y hacer click en el boton + para que este
expediente sea añadido. Una vez añadido, tiene la posibilidad de modificar la "Fecha de
inicio" y de añadir una "Fecha de fin", estas fechas marcarán el periodo sobre el que el
autorizado podrá actuar como tal.

A diferencia del representante, un autorizado tiene acceso a ciertos servicios, pero con
un nivel de privilegios inferior. En este tipo de representación, se delegan funciones
específicas a una persona o entidad para actuar en nombre de otra, pero con un alcance y
responsabilidades limitadas en comparación con las del representante.

· Un autorizado tiene la capacidad de agregar firmantes a un expediente.
· En caso de que ningún firmante haya agregado su firma al expediente, un autorizado

también puede eliminar firmantes del mismo.
· Un autorizado no puede asignarse a sí mismo como firmante de un expediente.
· Los autorizados no tienen permiso para presentar solicitudes. Su función se limita a la

gestión de expedientes, a la asignación y eliminación de firmantes en los mismos.
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